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EXPEDIENTES: SUP-REP-3/2024 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE DE LA 

MATA PIZAÑA1 

 

Ciudad de México, +++++ de enero de dos mil veinticuatro. 

SENTENCIA que con motivo de la demanda presentada por Rafael 

Ángel Lecón Domínguez confirma el acuerdo de desechamiento 

emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 

Nacional Electoral, respecto de la queja presentada en contra de Beatriz 

Xóchitl Gálvez Ruiz por la presunta realización de actos anticipados de 

campaña. 
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GLOSARIO 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral 

LEGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

FAM  Frente Amplio por México 

INE Instituto Nacional Electoral  

Xóchitl Gálvez Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz 

Recurrente Rafael Ángel Lecón Domínguez 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Queja. El dieciocho de diciembre de dos mil trece2, el recurrente 

presentó ante la UTCE una queja por la presunta realización de actos 

 
1 Instructor: Fernando Ramírez Barrios. Secretariado: Carlos Hernández Toledo y Andrés 
Ramos García. 
2 En adelante, las fechas a que se hacen referencia corresponden a ese año, salvo que se precise 
una distinta. 
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anticipados de campaña atribuibles a Xóchitl Gálvez en su carácter de 

precandidata a la presidencia de la República, derivado de las 

expresiones que emitió el veintiocho de noviembre durante el evento 

celebrado en la Universidad Anáhuac, bajo el argumento que no fue 

dirigido a militantes y simpatizantes por lo que tuvo la finalidad de 

trascender al actual proceso electoral federal, para lo cual adjuntó como 

medios probatorios diversas publicaciones en redes sociales y notas 

periodísticas3. 

 

2. Diligencias previas de investigación y acuerdo de desechamiento 

(acto reclamado). Después de certificar el contenido de las 

publicaciones señaladas y realizar diversos requerimientos en torno a la 

celebración, invitación, finalidad y contenido del evento señalado, la 

UTCE determinó desechar la queja al estimar que de los hechos 

denunciados, no se advertían elementos para considerar que se pudiera 

actualizar una infracción en materia electoral. 

 

3. Demanda. El tres de enero de la presente anualidad, se promovió el 

presente medio de impugnación.  

 

4. Turno a ponencia. En su oportunidad el magistrado presidente ordenó 

integrar el expediente SUP-REP-3/2024 y turnarlo a la ponencia del 

magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

 

5. Instrucción. En su momento el magistrado instructor radicó y admitió 

la demanda, por lo que una vez agotada la instrucción la declaró cerrada 

y el asunto quedó en estado de resolución. 

II. COMPETENCIA 

La Sala Superior es competente para conocer y resolver el citado medio 

de impugnación al controvertirse un acuerdo de desechamiento de la 

 
3 Veinticuatro publicaciones en redes sociales y cuatro notas periodísticas que se certificaron 
mediante acta circunstanciada de veintiuno de diciembre. 
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UTCE, cuya sustanciación y resolución le corresponde de manera 

exclusiva conforme a sus facultades legales4. 

 

III. PROCEDENCIA 

 

El escrito de demanda cumple los siguientes requisitos de procedencia5. 

1. Forma. Se interpuso por escrito y consta: a) nombre y firma autógrafa 

del recurrente; b) domicilio para recibir notificaciones; c) identificación del 

acto impugnado; d) los hechos base de la impugnación; y e) los agravios 

y preceptos jurídicos presuntamente violados. 

2. Oportunidad. Se promovió dentro del plazo de cuatro días, toda vez 

que el acuerdo se le notificó al recurrente el treinta de diciembre6 y la 

demanda se presentó el tres de enero siguiente7. 

3. Legitimación y personería. Se satisfacen pues el recurrente 

promueve por su propio derecho. 

4. Interés jurídico. Se actualiza ya que el recurrente pretende que se 

revoque el acuerdo impugnado al ser contrario a su pretensión. 

 

5. Definitividad. Se colma el requisito al no existir otro medio de 

impugnación que deba agotarse antes de acudir a esta instancia. 

 

 

 

 
4 Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, Base VI; y 99, párrafo 
cuarto, fracción IX, de la Constitución; 166, fracción III, inciso h), y 169, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 3, párrafo 2, inciso f); 4, párrafo 1 y 109 
de la Ley de Medios. 
5 Artículos 7, párrafo 2; 9, párrafo 1; 13, 45; 109 párrafo 1, inciso b), y párrafo 3, de la Ley de 
Medios. 
6 Según lo refiere el propio recurrente y consta en el expediente respectivo, sin que hubiere sido 
controvertido por la autoridad responsable en su informe circunstanciado. 
7 Lo anterior, conforme al criterio contenido en la jurisprudencia 11/2016 de rubro: “RECURSO 

DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL PLAZO PARA 
IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE DESECHAMIENTO O INCOMPETENCIA PARA CONOCER 
DE UNA DENUNCIA, ES DE CUATRO DÍAS”. 
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IV. ESTUDIO DE FONDO 

 

1. ¿Cuál es el contexto de la controversia? 

 

El recurrente presentó una queja en contra de Xóchitl Gálvez por la 

presunta comisión de actos anticipados de campaña derivado de las 

manifestaciones realizadas el pasado veintiocho de noviembre8, con 

motivo de su participación en una conferencia realizada en la Universidad 

Anáhuac, difundida en diversas redes sociales de la denunciada9, con 

motivo de la invitación que le fue realizada para conversar con su 

comunidad universitaria. 

 

Previo requerimiento de información sobre el referido evento tanto a la 

denunciada, como a los partidos políticos que integran el FAM y a la 

citada institución académica organizadora del evento, la UTCE determinó 

desechar la queja al estimar de manera preliminar, que los hechos 

denunciados no arrojaban indicios mínimos respecto de la posible 

actualización de tal infracción. 

 

2. ¿Qué determinó la autoridad responsable? 

 

En primer lugar, destacó los criterios jurisprudenciales y la normativa 

electoral que la facultan para desechar aquellas quejas en las que se 

denuncian hechos que preliminarmente no podrían llegar a constituir una 

infracción en materia electoral. 

 

Señaló que al verificar la certificación que se realizó de la liga de la red 

social donde se observa el contenido íntegro del evento denunciado, no 

advertía que de la participación y de las intervenciones de la denunciada, 

se desprendieran cuando menos indicios suficientes de que se 

transgrediera la normativa electoral. 

 

 
8 Transcritas en el anexo único de la presente resolución. 
9 Según acta circunstanciada del veintiuno de diciembre. 
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Argumentó que la participación de la denunciada fue con motivo de la 

invitación que le fue realizada por el rector de la Universidad Anáhuac, 

donde habló de su vida personal y trayectoria profesional, además de 

opinar sobre diversos tópicos y problemáticas sociales como el empleo, 

la salud, la inseguridad, el medio ambiente y la educación, además de 

responder a diversos cuestionamientos del estudiantado. 

 

Indicó que a partir de diversas diligencias de investigación se corroboró 

que el evento fue dirigido a la comunidad estudiantil de dicha universidad 

como parte de su programa académico, sin que haya indicios de que 

hubiere sido organizado o convocado por algún partido político del FAM, 

ni que haya sido dirigido a sus militantes o simpatizantes. 

 

Destacó que preliminarmente la participación y las manifestaciones 

vertidas por la denunciada no constituyen en sí mismas una violación en 

materia electoral, dado que fueron hechas en el desarrollo de un evento 

académico en un recinto universitario, toda vez que la Constitución 

General prevé la libertad de expresión y de información como derechos 

fundamentales de todas las personas, lo que encuentra sustento en el 

criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido 

en la jurisprudencia de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

DIMENSIONES DE SU CONTENIDO10. 

 

Precisó que esta Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REP-

224/2018 y SUP-REP-130/2019 determinó que la admisión de un 

procedimiento especial sancionador sólo estará justificada cuando del 

análisis preliminar, se advierta que de los hechos denunciados, se 

desprenden suficientes elementos para estimar la presunta actualización 

de una infracción en materia electoral. 

 

Enfatizó que los argumentos que expuso el ahora recurrente, se tratan 

de meras apreciaciones genéricas, siendo que tiene la carga de aportar 

 
10 P./J. 25/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Facera. Tomo XXV, Mayo de 2007, 
página 1520. 
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elementos mínimos de su dicho conforme a las jurisprudencias 12/2010 

y 16/201111. 

 

Finalmente, adujo que las pruebas aportadas solo acreditan la realización 

del evento, pero no derrotan la espontaneidad de las manifestaciones 

realizadas en el ámbito de la libertad de expresión de una precandidata, 

considerando su naturaleza académica conforme a lo resuelto en el SUP-

REP-692/2023. 

 

De ahí, que se actualizara la causal de desechamiento prevista en los 

incisos b) y c), párrafo 5 del artículo 471 de la LEGIPE. 

 

3. ¿Qué alega el recurrente? 

 

Esencialmente refiere que la UTCE incurrió en consideraciones de fondo 

o juicios de valor sobre el alcance probatorio de las expresiones 

denunciadas para sostener que están amparadas en la libertad de 

expresión, lo que excede sus facultades legales. 

 

Señala que más allá de analizar que el evento denunciado se realizó en 

un foro académico organizado por la Universidad Anáhuac, la UTCE 

debió considerar el impacto electoral que podrían tener las 

manifestaciones que se realizaron en torno a temas como el empleo, 

educación, economía y ámbito social y político. 

 

Insiste en una indebida motivación a partir de que existe una discordancia 

entre la norma y las razones de la autoridad responsable para desechar 

su queja, pues no se tomó en cuenta que las expresiones de la 

denunciada se realizaron en su calidad de precandidata y en la etapa de 

precampañas del actual proceso electoral federal, sin atender su deber 

 
11 De rubros: CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS 
PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA. 
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de autocontención, incurriendo desde su perspectiva, en reiteradas 

propuestas de campaña. 

 

Afirma que las manifestaciones de contraste o comparación 

indebidamente tienen la intención de generar adeptos o simpatía, así 

como rechazar una opción electoral, además de que la UTCE obvió las 

expresiones gráficas que la denunciada realizó en algunos momentos de 

su intervención en el evento denunciado. 

 

Finalmente, refiere que la UTCE no fue exhaustiva ya que omitió llevar a 

cabo un análisis del evento denunciado, pues de haberlo hecho, se 

hubiere percatado que no solo tuvo una naturaleza académica, sino 

electoral, a partir de lo informado por la propia universidad que organizó 

el evento. 

 

4. ¿Qué decide esta Sala Superior? 

 

i) Caso concreto 

 

Confirmar el acuerdo impugnado en tanto que los agravios son 

infundados e inoperantes, pues se estima que la UTCE desechó la 

queja interpuesta por el recurrente en un adecuado ejercicio de sus 

facultades legales, ya que fundamentó y motivó de manera preliminar y 

suficiente las razones jurídicas de dicha determinación, conforme a las 

consideraciones siguientes. 

 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la UTCE llevó a cabo 

diversas diligencias preliminares de investigación para recabar 

información acerca de la naturaleza del evento denunciado, así como 

para certificar el contenido de las expresiones realizadas durante su 

celebración. 

 

Sin que se advierta que en la emisión del acuerdo impugnado se hubiere 

realizado algún juicio de valor que implicara un estudio de fondo, en la 

medida en que jurídicamente las razones que expuso no lo 
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requieren, pues se limitó a realizar un análisis preliminar en el que 

destacó: i) el tipo de evento denunciado y espacio estudiantil en que fue 

llevado a cabo, ii) que de las manifestaciones realizadas por la 

denunciada no se localizaron expresiones que denotaran un propósito 

proselitista y iii) que el ahora recurrente no aportó pruebas o indicios 

adicionales para acreditar dicha intencionalidad. 

 

En esos términos, es infundado el agravio relativo a un indebido análisis 

de fondo por parte de la responsable, pues se advierte que más allá de 

destacar los elementos circunstanciales que se desprenden 

objetivamente de los propios materiales probatorios, no llevó a cabo un 

estudio particular o pormenorizado de los elementos normativos que 

conforman la infracción denunciada, así como de su probable 

atribuibilidad y correspondiente responsabilidad. 

 

Es decir, la UTCE se limitó a observar la deficiencia de las pruebas antes 

referidas y la falta de aportación de indicios adicionales, así como a 

verificar el contenido de las manifestaciones realizadas respecto de 

diversas temáticas de interés público (con motivo de sus intervenciones 

y de las preguntas que le fueron realizadas por el estudiantado) tales 

como el de la seguridad pública, la salud, el desarrollo económico, el 

empleo y la educación. 

 

Análisis preliminar que es concordante con las facultades referidas por 

la UTCE en el acuerdo impugnado para desechar la demanda sin 

prevención alguna, por lo que se estima que en efecto se actualizaba el 

supuesto previsto en los incisos b) y c) del párrafo 5 del artículo 471 de 

la LEGIPE, relativo a que los hechos denunciados no constituyan una 

violación en materia electoral y que el denunciante no ofrezca, ni aporte 

pruebas de su dicho, en este caso, de que se hubieren cometido actos 

anticipados de campaña. 

 

Aplicación de tales preceptos legales que se estima adecuada si se 

considera que las pruebas ofrecidas fueron analizadas de manera 

preliminar en los términos referidos.  
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Con la particularidad, de que no resultaron suficientes ni idóneas para 

arrojar indicios objetivos y concretos respecto de la posible actualización 

de la infracción denunciada, por lo que deviene infundado el agravio 

relativo a una indebida motivación. 

 

Conforme al principio dispositivo y las circunstancias particulares del 

caso, este órgano jurisdiccional considera que la parte recurrente estaba 

obligada a aportar pruebas o indicios adicionales que soportaran la razón 

de su dicho para el inicio legal y justificado de un procedimiento especial 

sancionador, en tanto que constituye un acto de molestia hacia la 

persona denunciada, la que debe de tener la posibilidad de defenderse 

adecuadamente. 

 

Lo anterior, conforme al criterio contenido en la jurisprudencia 16/2011 

de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL 

DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 

CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS 

MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU 

FACULTAD INVESTIGADORA, citada en el propio acuerdo impugnado. 

 

Adicionalmente, aun cuando el recurrente señala que no debió tomarse 

en cuenta únicamente la naturaleza universitaria del foro, sino el impacto 

de las expresiones denunciadas, lo cierto es que, este órgano 

jurisdiccional estima que preliminarmente sí es relevante esa 

circunstancia, así como la temática del evento, las circunstancias de la 

invitación realizada a la denunciada y la forma en que se desarrolló, pues 

con ello queda clara su naturaleza académica, así como las 

características de las expresiones y opiniones realizadas por las 

participantes. 

 

Ámbito en el cual, como lo refirió la autoridad responsable tiene cabida 

de manera preferente el derecho humano a la libertad de expresión de 

una persona precandidata, además de que con ello se descarta la 

posibilidad de que tanto la organización como el desarrollo del evento 

señalado, hubieren tenido una connotación partidista o proselitista. 
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En ese sentido, se advierte que contradictoriamente el recurrente 

también aduce una pretendida falta de exhaustividad en el análisis del 

evento denunciado, pues como ya se señaló, ese fue uno de los aspectos 

precisamente destacados por la UTCE. 

 

Además, el hecho de que la citada universidad haya señalado que el 

propósito del evento fue fomentar un voto informado entre su alumnado, 

no implica necesariamente que haya tenido una connotación proselitista, 

pues el hecho de conocer la ideología y opiniones de una persona que 

aspira a obtener una candidatura forma parte de la promoción de una 

cultura cívica y educación democrática entre la población universitaria. 

 

Asimismo, debe tomarse en consideración que de las opiniones, 

intenciones o críticas de la denunciada sobre distintas cuestiones 

sociales manifestadas durante su interacción con las y los estudiantes 

asistentes al auditorio donde se celebró el evento, no se sigue que se 

deduzcan posicionamientos al modo de propuestas de campañas 

electorales que pudieren representar preliminarmente, un riesgo para la 

equidad de la actual contienda electoral federal. 

 

Aun cuando los hechos denunciados hayan tenido verificativo en una 

etapa de precampañas, dada la ausencia de elementos concretos y 

verificables de los que pudiere actualizarse el elemento subjetivo de la 

infracción denunciada. 

 

De igual forma, se estima que el recurrente parte de una premisa 

equivocada al pretender que con la mera transcripción en la demanda 

ante esta instancia de extractos de las manifestaciones denunciadas, 

valoradas a partir de apreciaciones subjetivas, sin precisar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción denunciada, 

puede llegar a derrotar las consideraciones de la autoridad responsable. 

 

Sin que se advierta que las imágenes utilizadas por la denunciada en el 

citado evento contuvieran expresiones, peticiones, signos o 
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representaciones gráficas, que por sí mismas o en conjunción con lo 

expresado, se pueda advertir un ánimo o propósito proselitista que 

pudiere llegar a actualizar los elementos constitutivos de los actos 

anticipados de campaña. 

 

Más allá de la opinión de la denunciada sobre determinados actores o 

sucesos políticos en la lógica de un debate público propio de un proceso 

electoral donde se maximizan las dimensiones social e individual de la 

libertad de expresión y el derecho a la información de la ciudadanía. 

 

Asimismo, no se considera que la sola posibilidad de que se genere algún 

tipo de simpatía en ese tipo de eventos, ello se traduzca en un elemento 

determinante que de manera abstracta y automática actualice un ilícito 

electoral. 

 

Por otra parte, es inoperante el agravio respecto de una supuesta 

estrategia sistemática de posicionamiento de la denunciada y su falta de 

observación a su deber de mesura, pues son referencias genéricas del 

recurrente que no se corresponden con la simple lectura de las 

manifestaciones de la denunciada en el evento señalado.  

 

Aunado a lo anterior, la calidad de la demandada y la temporalidad en 

que sucedieron los hechos denunciados son aspectos circunstanciales 

que no adquieren la relevancia jurídica que el recurrente pretende darles, 

en la medida en que dependen de lo que precisamente la autoridad 

responsable adujo: que no se advirtieron expresiones que 

indiciariamente pudieren constituir la infracción denunciada. 

 

En definitiva, se concluye que no existen manifestaciones o pormenores 

del evento denunciado, que tengan la entidad o carga antijurídica 

suficiente para considerar la ilegalidad de la resolución combatida. 
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ii) Conclusión 

 

Ante la deficiencia de los agravios de la parte recurrente lo procedente 

es confirmar en sus términos el acuerdo controvertido. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

V. RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, archívense los presentes expedientes como asuntos 

concluidos y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

 

Así lo resolvieron, por **** de votos, las Magistradas y los Magistrados 

que integran la Sala Superior, ante el Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe de que la presente resolución se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral. 

 
NOTA PARA EL LECTOR 

El presente proyecto de sentencia se publica a solicitud del magistrado 
ponente, en términos del Acuerdo General 9/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se 
establecen los lineamientos para la publicación de los proyectos de 
resolución por parte de los integrantes del Pleno de las Salas de este 
Tribunal Electoral. 
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ANEXO ÚNICO 
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